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La justicia transicional es una respuesta a las violaciones sistemáticas o generalizadas a los derechos 
humanos. Su objetivo es reconocer a las víctimas y promover iniciativas de paz, reconciliación y 
democracia. La justicia transicional no es una forma especial de justicia, sino una justicia adaptada a 
sociedades que se transforman a sí mismas después de un período de violación generalizada de los 
derechos humanos. En algunos casos, estas transformaciones suceden de un momento a otro; en otros, 
pueden tener lugar después de muchas décadas.

Este enfoque surgió a finales de los años 80 y principios de los 90, 
principalmente como respuesta a cambios políticos y demandas de justicia 
en América Latina y en Europa oriental. En ese momento, se deseaba hacer 
frente a los abusos sistemáticos de los regímenes anteriores, pero sin 
poner en peligro las transformaciones políticas en marcha. Dado que estos 
cambios fueron popularmente conocidos como “transiciones a la 
democracia”, se comenzó a llamar a este nuevo campo multidisciplinario 
“justicia  transicional”. 

En esa época, diferentes gobiernos adoptaron muchos componentes que 
se convertirían en enfoques básicos para la justicia transicional. Entre 
estos, figuran las siguientes iniciativas: 

•  Acciones penales. Se trata de investigaciones judiciales de los 
responsables de violaciones de derechos humanos. A menudo los fiscales 
hacen hincapié en las investigaciones de los “peces gordos”: sospechosos 
considerados responsables de crímenes masivos o sistemáticos.

•  Comisiones de la verdad. Tienen como fin primordial investigar e 
informar sobre los abusos cometidos durante períodos clave del pasado 
reciente. Suele tratarse de órganos oficiales del Estado que formulan 
recomendaciones para remediar tales abusos y prevenir su repetición.
 
•  Programas de reparación. Son iniciativas patrocinadas por el estado 
que ayudan a la reparación material y moral de los daños causados por 
abusos del pasado. En general, consisten en una combinación de 
beneficios materiales y simbólicos para las víctimas, que pueden incluir 
desde compensaciones financieras hasta peticiones de perdón oficiales.

•  Justicia de género. Incluye esfuerzos para combatir la impunidad de la 
violencia sexual y de género, y asegurar  el acceso de las mujeres, en 
igualdad de condiciones, a los programas de reparación por violaciones a 
los derechos humanos.

•  Reforma institucional. Busca transformar las fuerzas armadas, la 
policía, el poder judicial e instituciones estatales, con el fin de modificar 
instrumentos de represión y corrupción, y convertirlas en herramientas 
íntegras de servicio público.

•  Iniciativas de conmemoración.  Entre ellas figuran los museos y los 
monumentos públicos que preservan la memoria de las víctimas y 
aumentan la conciencia moral sobre los abusos cometidos en el pasado, 
con el fin de construir un baluarte en contra de su repetición. 

Si bien estas iniciativas son ampliamente entendidas como base de los 
esfuerzos de la justicia transicional, no representan una lista exclusiva. 
Muchas sociedades han desarrollado otros enfoques creativos para superar 
los abusos del pasado, razón por la cual el campo ha ganado fuerza y 
diversidad a través de los años. 

UN ENFOQUE HOLÍSTICO
Tratar con violaciones de derechos humanos generalizadas plantea grandes 
dificultades prácticas. El balance político de los países en cuestión puede 
ser delicado, y el gobierno de turno puede estar poco dispuesto a 
implementar una amplia gama de iniciativas o puede ser incapaz de 
hacerlo sin poner en riesgo su propia estabilidad.

Los numerosos problemas que se derivan de los abusos del pasado son con 
frecuencia demasiado complejos para ser resueltos con una sola acción. 
Las medidas judiciales, como los juicios, no son suficientes,  ya que si hay 
miles o cientos de miles de víctimas y perpetradores, ¿cómo pueden ser 
tratados todos de manera justa en los tribunales, sobre todo si dichos 
tribunales son débiles y corruptos? Para reconstruir un tejido social 
dañado, se necesitan otras iniciativas, incluso si los tribunales cumplen con 
la tarea de enjuiciar a toda persona que lo merezca.

Después de dos décadas de aplicación, la experiencia sugiere que, para ser 
eficaz, la justicia transicional debe incluir una serie de medidas que se 
complementen. 

Sin búsqueda de la verdad o esfuerzos de reparación, por ejemplo, castigar 
a un pequeño número de autores puede verse como una forma de 
venganza política. La búsqueda de la verdad, sin que vaya de la mano de 
esfuerzos por castigar a los victimarios y reformar las instituciones, puede 
ser vista como palabras nada más. Asimismo, si las reparaciones no están 
relacionadas con procesamientos o búsqueda de la verdad pueden ser 
percibidas como un intento de comprar el silencio o la aquiescencia de las 
víctimas. Del mismo modo, la reforma de las instituciones sin ningún 
intento por satisfacer las expectativas legítimas de justicia, verdad y 
reparación de las víctimas no sólo es ineficaz desde el punto de vista de la 
rendición de cuentas, sino que tiene muy pocas posibilidades de éxito. 



También es importante mencionar que la justicia transicional debe estar 
diseñada para fortalecer la democracia y la paz. Estos objetivos tienen más 
probabilidades de ser alcanzados si se consulta y se logra la participación 
de las víctimas y de la ciudadanía en general, y si se hace un examen serio 
de las experiencias de otras sociedades. Esto reduce el riesgo de repetir 
errores, pues rara vez las sociedades en transición pueden darse el lujo de 
cometerlos. 

Por último, un enfoque holístico implica tomar en cuenta toda la gama de 
factores que contribuyeron a las violaciones de derechos humanos. 

La justicia de género debe ser un elemento central para explorar las 
diferencias en la forma como los hombres y las mujeres viven los 
conflictos y las violaciones a los derechos humanos. Esta incluye la 
judicialización de perpetradores de violencia de género, las reparaciones a 
grupos de mujeres y sus familias, las iniciativas de memoria que 
reconozcan las experiencias de las mujeres, y reformas institucionales que 
satisfagan tanto las necesidades de seguridad como el acceso de las 
mujeres a la justicia.

LA JUSTICIA TRANSICIONAL EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL
A medida que el campo se ha ampliado y diversificado, ha adquirido un 
soporte importante en el derecho internacional. Parte de la base jurídica 
de la justicia transicional es la decisión de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en 1988, en el caso Velásquez Rodríguez v. Honduras, 
en el que determinó que todos los Estados tienen cuatro obligaciones 
fundamentales en el ámbito de los derechos humanos. Estas son:

• Tomar medidas razonables para prevenir violaciones de derechos 
humanos.

• Llevar a cabo investigaciones serias cuando se cometen violaciones.

• Imponer las sanciones adecuadas a los responsables de las violaciones.

• Garantizar la reparación de las víctimas.

Esos principios han sido explícitamente afirmados por decisiones 
posteriores de la Corte y respaldados en las providencias del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos y en las decisiones de órganos de 
Naciones Unidas como el Comité de Derechos Humanos. El 1998, la 
creación de la Corte Penal Internacional fue también significativa, dado 
que el Estatuto de la Corte consagra obligaciones estatales de importancia 
vital para la lucha contra la impunidad y el respeto de los derechos de las 
víctimas. 

DE CARA AL FUTURO
Nuevos retos prácticos han obligado al campo de la justicia transicional a 
innovar, ya que los escenarios han cambiado: se pasó de países como 
Argentina y Chile, donde llegaron a su fin dictaduras militares, a 
sociedades como Bosnia y Herzegovina, Liberia y la República 
Democrática del Congo, donde el tema fundamental continúa siendo la 
construcción de la paz. La limpieza étnica y el desplazamiento, la 
reintegración de los ex combatientes, la reconciliación entre las 
comunidades y el papel de la justicia en la paz se han convertido en 
asuntos importantes.

Quienes trabajan en justicia transicional también se han comprometido 
con medidas judiciales locales o “tradicionales”. Por ejemplo, en algunos 
países, como Sierra Leona y Uganda, las comunidades emplean rituales 
tradicionales para fomentar la reconciliación de las partes beligerantes o 
reintegrar a los ex combatientes. En tales casos, el papel de la justicia 
transicional es asegurar un enfoque holístico que incluya el ritual, pero 
que no excluya la posibilidad de utilizar otras medidas de justicia. 

Por último, no hay una fórmula única para hacer frente a un pasado 
marcado por grandes abusos a los derechos humanos. Todos los enfoques 
de la justicia transicional se basan en una creencia fundamental en los 
derechos humanos universales. Pero, al final, cada sociedad debe elegir su 
propio camino.
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El Centro Internacional para la Justicia Transicional (ICTJ por sus siglas en inglés) apoya a países que luchan contra 
la impunidad, en la búsqueda por enfrentar el legado de crímenes masivos y atribuir responsabilidades por 
violaciones de los derechos humanos ocurridos en el pasado. El Centro actúa en sociedades que emergen de 
gobiernos autoritarios o de conflictos armados, en el esfuerzo por consolidar la institucionalidad democrática. 
Para aprender más, visite www.ictj.org/es/
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